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ORDEN de 20 de enero de 1968 por la que se nom
bra el TribUnal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la cátedra del grupo XIII, «Medicio
nes, presupuestos y valoraciones», de la Escuela de 
Arquitectos Técnicos de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de U'de mayo de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 21 de junio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del grupo XIII, <cMediciones, 
presupuestos y valoraciones», de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Sevilla, habiéndose publicado la lista de aspirantes a 
dicha oposición por Resolución de esa Dirección General de 
20 de septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo 8.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

. Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indi

ca. y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 
Titulares 

Presidente: Don Antonio Camufías Paredes. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan : 
Consejo Nacional de Educación: Don José Fonseca Llamedo. 
Junta Superior dE' Ensefianza Técnica: Don Aurelio Gómez 

de Terreros, don Adolfo Avila Llopis y don Sabino Zubillaga 
Santiverl. 

Suplentes 

Presidente: Don Ramón Anibal Alvarez García Baeza. 
Vocales: ElegidOS entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación: Don Luis Wiquel Martinez. 
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don Félix Sáenz 

Marrero, don Pedro Muftoz González y don Melchor Ruiz Be
nltez de Lugo y Zárate. 

Segundo.-Al Objeto de que la opOSición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Regla
mento general de oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al dia de publicación de esta Orden en el <<Bole
tln Oficial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 
del Reglamento de oposiciones a ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1962 «<BOletín Oficial del Estado» de 19 de noviem
bre). El Tribunal se constituirá COIl arreglO a lo establecido en 
este mismo artículo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se 
abre un nuevo plazo de admisión de instancias para 
el concurso-oposición a la plaza de Profesor agre
gado de «Filo logia Latina», de la Facultad de Filo· 
sofia y Letras de la Universidad de Barcelona. anun· 
ciado por Orden de 11 de enero de 1967. 

Dmo. Sr.: Anunciada a concurso-oposición por Orden minis
terial de 11 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23) para su provisión en propiedad y en turno libre, de 
la plazá de Profesor agredado de «Filología Latina» (para ex
plicar Comunes en Palma de Mallorca), de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona, y transcurrido 
el afio desde la publicación de la convocatoria sin que hayan 
dado comienzo los ejercicios. 

Este Ministerio ha resuelto : 
1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta di as hábiles, a parti.r 

del de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que pueda ser solicitada la mencion~da 
plaza por los aspirantes que lo ~eseen, en la forma est~l?leclda 
en el anuncio-convocatoria, pUbhcado en el «Boletín OfiCial del 
Estado» de 23 de enero de 1967. 

2.0 Considerar admitidos. sin necesidad de presentar nueva 
instancia ni abonar nuevos derechos de formación de expediente, 
y de examen a los aspirantes que ya lo ~uer~n P?r Resolución ~e 
la Dirección General de Ensenanza Umversltal'1a de 1 de jumo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadOl> del 26), 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
pdOD. 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que .se con
voca concurso-oposición para la provisión de las pla
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universida de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de juliO de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad d.e Filosofía ~ Letras de. la Universidad expresada, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1. «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas 
Filosófiicos». 

2. «Historia Mediaval Universal y de Espafia». 
3. «Historia Moderna Universal y de Espafia». 

Segundo.-.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado Ém Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Cate
drático majo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y pOdrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.~Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de adad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) . Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad· 
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la UIÚ- . 
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro deJ 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi~ 
cación de la presente resolución en el <<Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallado,-. 
mente, qUe en la fecha de expiración del plazo de admisión' 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condicioneS 
exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos 
de haber abonado los derechos de examen y de formación dé' 
expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
a.creditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e InvestigaCión, José Hernández Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 


